
 
 
 
ANEXO A CONTRATO DE APERTURA DE CUENTA  DEPOSITO Y ADMINISTRACIÓN DE VALORES POR OPERATIVA 
EN AGENBOLSA TRADER INTERNACIONAL A TRAVES DE SAXO BANK 
 
 
En Barcelona a        de   de 2.006. 
 
 
..............................................mayor de edad con   CIF núm.  .............................   nº cuenta :  ................ 
 
MANIFIESTA , RECONOCE Y  ACEPTA; 
 
1.- Que tiene suscrito con AGENTES DE BOLSA ASOCIADOS, SV, S.A. (en adelante AGENBOLSA) un contrato de 
Apertura de Cuenta, Deposito y Administración de Valores, y el anexo de la operativa realizada por Internet. La operativa 
única y exclusivamente podrá ser ejecutada por el propio cliente a través de un password personal y secreto y ha solicitado 
los servicios de intermediación en operaciones financieras, de valores, divisas y derivados financieros internacionales, con 
la intervención de SAXO BANK. con quien ha suscrito contrato al efecto AGENBOLSA. 

 
2.- Para dicha operativa se le proporcionará un código de identificación de la cuenta operativa  que le será comunicado, una 
vez dado de alta en la base de datos, por correo electrónico a la dirección indicada por el CLIENTE, así como el código de 
operativa que seguirá las mismas reglas que el del servicio INTERNET.   
 
3.-  Con el código proporcionado, y suscritos todos los contratos y sus anexos, podrá realizar sus operaciones mediante la 
plataforma AGENBOLSA TRADER INTERNACIONAL conectada con SAXO BANK. 
 
4.-Todos los movimientos que se generan en la operativa de valores,  divisas y derivados internacionales intermediados por 
AGENBOLSA  a través de la plataforma AGENBOLSA TRADER INTERNACIONAL, serán canalizados por cuentas 
GLOBALES, a nombre de AGENBOLSA  “por cuenta de sus clientes” en SAXO BANK. 
 
5.- Conoce los productos financieros objeto del contrato y que el riesgo de pérdida en la negociación de valores, cfds, 
futuros, opciones y otros productos derivados puede ser sustancial. Por lo tanto debe considerar si la operación solicitada 
es apropiada en relación con su condición financiera. En la operativa propia de este Contrato se debe tener en cuenta que 
se puede soportar una pérdida total de los fondos iniciales y cualquier fondo adicional que se deposite para establecer 
o mantener una posición en los mercados de valores y productos derivados. Si el mercado se mueve contra su posición, a 
Vd. se le requerirán garantías adicionales para poder mantener la misma. En caso de que no depositara los fondos 
requeridos, AGENBOLSA queda desde este momento expresamente autorizada para liquidar su posición con el 
consiguiente resultado negativo en su cuenta. 
 
6.- También conoce que bajo ciertas condiciones del mercado se puede encontrar dificultad o imposibilidad para liquidar 
una posición. Esto puede ocurrir, por ejemplo, cuando en el mercado existe "movimiento limitado" (Limit Up o Limit Down). 
El hecho de tener órdenes contingentes tales como "Stop-Loss" o "Stop-Limit" no limitará necesariamente sus pérdidas a 
unas cantidades prefijadas ya que las condiciones del mercado pueden en algún caso hacer imposible la ejecución de tales 
órdenes al precio exacto fijado (Fast Market), y que  una posición "Spread" puede tener tanto riesgo como una posición 
simple larga o corta. 
 
7. Que como consecuencia del  alto grado de apalancamiento que se obtiene a menudo en operaciones de valores, cfds y 
productos derivados debido al reducido depósito en garantía requerido,  puede actuar a su favor o en su contra. El uso de 
apalancamiento puede provocar grandes ganancias, pero es susceptible asimismo de provocar grandes pérdidas.  Esta 
breve aclaración no puede, sin embargo, revelar todos los riesgos y otros aspectos significativos de los mercados de  
valores, cfds y productos derivados, por lo que deberá estudiarlos detenidamente antes de operar personalmente, según el 
punto primero de este documento. 
 
LA OPERATIVA EN VALORES (EN CUALQUIER MODALIDAD OPERATIVA), CFDs, OPCIONES Y FUTUROS 
REQUIERE UNA VIGILANCIA CONSTANTE POR EL CLIENTE DE LA POSICIÓN. ESTOS INSTRUMENTOS 
COMPORTAN UN ALTO RIESGO Sl NO LOS GESTIONA ADECUADAMENTE. UN BENEFICIO PUEDE CONVERTIRSE 
RÁPIDAMENTE EN PÉRDIDA COMO CONSECUENCIA DE VARIACIONES EN EL PRECIO. OPERAR EN VALORES 
(EN CUALQUIER MODALIDAD OPERATIVA), CFDs, OPCIONES Y FUTUROS REQUIERE CONOCIMIENTO Y BUEN 
JUICIO. 
 
8.- Acepta que todas las transacciones quedan sujetas a las reglas, regulaciones, costumbres y usos de los distintos 
mercados, cámaras de compensación y países en las que se ejecutan. AGENBOLSA es miembro y opera directamente en 
las Bolsas de Valores Españolas y del Mercado Español de Futuros Financieros (MEFF). En todos los demás mercados 



AGENBOLSA opera a través de varios intermediarios (brokers o dealers) registrados legalmente para la realización de 
dichas operaciones en esos mercados.  
 
9.-AGENBOLSA realiza en su CUENTA GLOBAL todas las operaciones a que se refiere el presente contrato, POR 
CUENTA  Y RIESGO DEL CLIENTE, siguiendo sus instrucciones o las de sus representante ó apoderados. 
El CLIENTE se obliga llagado el caso, a cubrir los saldos en contra que pudieran producirse como resultado de la operativa 
de su cuenta. Asimismo, el cliente asume el riesgo de cambio de divisa. 
 
10.- Salvo indicación expresa del CLIENTE no se mantendrá saldo alguno en divisa distinta del euro. Todos los saldos que 
resulten de las operaciones serán convertidas a su equivalente en EUROS. 
 
11.- Dependiendo de los productos en los que el CLIENTE desee operar, AGENBOLSA procederá a cambiar las divisas 
pertinentes corriendo de parte del CLIENTE los gastos de dichas operaciones y asumiendo el CLIENTE el riesgo de tipo de 
cambio de las divisas. 
 
12.- A los efectos de estas operaciones se entiende por garantía en cada una de ellas, la cantidad destinada como 
cobertura inicial de las operaciones desde que se abren hasta su liquidación, así como los márgenes adicionales que 
puedan ser necesarios para cubrir resultados negativos no realizados.  El importe de estas garantías será en cada 
momento, el que establezcan los mercados en los que se opere en función de los baremos que las Cámaras de Liquidación 
y Compensación fijen en cada momento o el que determinen las Entidades con las que se realicen operaciones sobre 
divisas y derivados,  pudiendo AGENBOLSA incrementarlas si lo considera necesario.  El CLIENTE se obliga a constituir, 
adaptar y complementar las Garantías y márgenes adicionales que puedan ser necesarios y que correspondan a  los 
Contratos registrados en su Cuenta. 
 El CLIENTE acepta, en caso de que no constituyera o ajustase las Garantías precisas en la cuantía y tiempo establecidos, 
que AGENBOLSA proceda a: 1.-)liquidar por su cuenta todas sus posiciones en el Mercado,2.) ordenar el cierre de todos 
los contratos o valores, registrados en su cuenta 3.) ejecutar las garantías existentes, entregando al CLIENTE el resultado 
de dicha liquidación si fuese a su favor o reclamándosela si fuese a favor de AGENBOLSA.  Notificándoselo oportunamente. 
 
13.-  El CLIENTE da a AGENBOLSA orden firme e irrevocable de cerrar, por cuenta del CLIENTE, todos los contratos o 
valores registrados en su Cuenta, en caso de que el CLIENTE incumpliera con alguna de sus obligaciones de constitución o 
ajuste de Garantías, pago de Primas de Opciones, pago de Liquidación Diaria de Pérdidas y Ganancias, cumplimiento de la 
liquidación por ejercicio o a vencimiento a AGENBOLSA 
 
14.- AGENBOLSA tendrá derecho a percibir las comisiones por operaciones sobre valores o en derivados internacionales y 
a aplicar el régimen económico previsto, dichas comisiones están publicadas en la web de Agenbolsa, www.agenbolsa.com, 
donde el cliente las podrá consultar. AGENBOLSA repercutirá al CLIENTE las comisiones y gastos derivados de las 
actuaciones y gestiones realizadas para el CLIENTE.   
 
15.- El CLIENTE indicará desde el inicio de la operativa la cantidad destinada a operar  a través de la plataforma 
AGENBOLSA TRADER INTERNACIONAL en los mercados, esta importe será retenido de la cuenta de efectivo, el 
CLIENTE podrá indicar en todo momento si desea incorporar o retirar fondos a la operativa. En el caso que el cliente solicite 
la cancelación de la cuenta, realizando operativa en valores o en derivados internacionales, la fecha de liquidación de la 
última operación realizada será de D + 2 días. Cada día el CLIENTE podrá hacer el seguimiento de su cuenta por la 
plataforma operativa AGENBOLSA TRADER INTERNACIONAL, independientemente es recomendable comprobar el 
estado de su cuenta patrimonial en AGENBOLSA solicitando por teléfono, 902 789032 o por e-mail, info@agenbolsa.com, 
la cual le será remitida.  Accediendo a www.agenbolsa.com, con su código y password , secreto, personal e intransferible, 
facilitado en su momento de alta, esta cuenta reflejará la situación del CLIENTE, el importe retenido y destinado a la 
operativa mencionada. 
 
16.- El CLIENTE conoce y acepta que los saldos de la CUENTA GLOBAL a que se refiere el punto 4 de este Anexo, podrán 
ser invertidos por seguridad en activos financieros de Renta Fija de calificación  AAA con liquidez diaria. 
 
17.- El CLIENTE, conoce que AGENBOLSA solo mantendrá un servicio de atención al cliente telefónica desde las 8h. hasta 
las 20 h. de lunes a viernes no festivos, fuera de este horario podrán hacer sus consultas a la dirección de correo 
electrónico internet@agenbolsa.com, que se atenderán en un plazo máximo de 24 horas, en día laborable, o 48 horas en fin 
de semana. 
 
18.- Las partes acuerdan expresamente que en lo no previsto en este anexo será de aplicación lo contenido en las 
cláusulas reseñadas en los contratos de “Apertura de cuenta, depósito y administración de valores representados por medio 
de títulos o anotaciones en cuenta” y “anexo de la operativa realizada por Internet”,   
 
 
Y, en prueba de su conformidad con lo que antecede, firma el CLIENTE copia del presente ANEXO por duplicado en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento de este documento. 
 
 
 
  EL CLIENTE    LA ENTIDAD 
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